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Exp. Núm 2012020

ACTA DE LA SESóN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA OE
GOBIERNO, EL DíA 9 DE DICIEMBRE OE2O2O.

D. Santiago Miguel Rodríguez Hernández (Presidente)
D. Francisco José García López.

D. Marcos Alejandro Rufo Tones.
D. Sergio Vega Almeida
D. Pedro Sánchez Vega
D.6 Ana Ma Gopar Peña.

SECRETARIA GENERAL
22t07t20201:

ACCIDENTAL (Decreto No 4795, de fecha

Da Raquel Alvarado Castellano.

En el Salón de Juntas de las Oficinas Municipales del Ayuntamiento de
Santa Lucía, en Vecindario, siendo las 09 horas y 10 minutos del día 9 de diciembre de
2O2O, se reúnen bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Santiago Miguel Rodríguez
Hernández, los Sres. Teniente de Alcalde, componenles de la Junta de Gobierno,
citados anteriormente, y asistidos por la Secretaria General Accidental (Decreto No
4795, de fecha 220712020), D" Raquel Alvarado Castellano, al objeto de celebrar
ses¡ón ordinar¡a, en primera convocatoria y tratar de los asunlos incluidos en el orden
del día.

Por la Presidencia se excusa las ausencias de D." Antonia Ma¡ia Álva¡ez
Omar, D." Ana M" Mayor Alemán y de D. Roberto RamÍrez Vega.

ORDEN DEL DIA

RESOLUTIVA.

OBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A
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RDINARIA DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2O2O

Ayuntorñ¡ento
SANTA LUCIA
SECREÍARIA CENERAL

LA T/RAC

ASISTENTES:

No asiste la Sra. lnterventora Municipal, Da. Noemí Naya Orgeira.



Por la Presidencia se somete a votación el acla correspondiente a la sesión
ordinaria celebrada el 25 de noviembre de 2020, preguntando si hay alguna
observación a la citada acta, s¡n que n¡ngún Concejal haga uso de la palabra; resulta
aprobada por unanimidad de sus miembros presentes (6 votos a favor).

2.. ASUNTOS DE URGENCIA SOMET]DOS AL AMPARO DE LOS
ARTS. 82.3 Y 91.4 DEL R.O.F.

No hubo.

II.. PARTE DECLARATIVA

3.- COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA.-

No hubo.

No hubo.

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

4.- FUNCIONES FISCALIZADORAS A LAS QUE SE REFIERE EL ART.
46.20E LA LEY 7/85.:

. MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hubo.

FIN DE LA SESIÓN.- Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Pres¡dencia
se levanta la sesión, siendo las 09 horas y 13 minutos, de todo lo cual como Secretaria
General Accidental, doy fe.

En Santa Lucía, a 9 de diciem 20
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Fdo. Sa M ríguez Hernández o Castellano
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